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CONSIDE

Que el numeral 9o del artículo 95 dc la Lcy Orgánica dcl Podcr

y atribuciones del Concejo Municipal, lo siguiente "Elegir en Ia

o en la sesión más inmediata siguiente, el Presidente o Pres

directivo o funcionario auxiliar rue determine su Reglauebl

CONSID

Que el Artículo 95 ordinal 12" de la Ley Orgánica del P

atribuciones del Concejo Municipal: "Eiercer la autoridad en

humanos, lt €n tal carácter, poclrd nombrar, promover'
procedimientos en la Ordenanza que riio la materia, con e.

Público Municipal"
CONSID

Que el artículo 95 de la Ley Orgánica del Poder Público Muni
"Nombrar el personal adscrito a las oficinas del Conceio

Municipio".
CONS

Que en la Sesión Ordinaria del Concejo Municipal de Angostu

aprobó por unanimidad la Reforma Total de la Ordenanza I

Municipio Angostura Del Orinoco, la cual en su Artículo 3

Municipal y en su numeral 5" indica: "La Dirección de

Tulentos Humano, la Dirección de Auditoría Interna, Ia Di
Jurídica,ls División de Medios y Protocolos, la Coordinaci
Servicios Generales, constituyen los órganos auxiliares
y del Presidente o Presidento".

CONSIDERAN

Que existe la vacante y la disponibilidad presupuestaria, p

Funcionario Público de libre nombramiento y remoción. en vi

con personal idóneo para suplir las faltas temporalcs o absolutas

ACUERDA

. ARTÍCULO PRIMERo: Los Conccjales y Concejalas dc la Il
acuerdan designar al Ciudadano: DENNY JOSE MANRRIQ
Nro, V- 14.516.298, en el cargo de COORDINADOR
Vicepresidencia del Conccjo Municipal de Angostura Del Ori

dentro de la estructura organizativa de estc Concejo Municipal
por la confidencialidad a la que está obligado el funcionario a

ejercicio de sus funciones, a partir del 01 de Febrero del año

ARTÍCULO SEGUNDO: Se encomienda al Presidente del

notificación de la designación del funcionario ap supra i

SERVICIOS GENERALES del Conccjo Municipal dc

2

NUMERO ORDINA

ARTÍCULO TERCERO: Se ordena a la Dirección de'l'a
Administrativos y Presupuesto del Conccjo Municipal dc

. correspondientes en pro de la efectiva ejccución dcl prescnte Ac

ARTICULO CUARTO: SE

publicación dcl presente Acto
encomienda a la Secretaria de

Administrativo cn la corrcspondi

ico Municipal, establece dcntro de los deberes

imera sesión de cada año del periodo municipal
dentro de su seno, así como a cuolquier otro

,t

Público Municipal establece: Son deberes y
del sistema de administración de recursos
r y destiluir, de conformidad con los

del personal de otos órganos del Pocler

ipal, específicamente en el numeral 15o estableoe:

unicipul, de la Secretaría y del Cronista del

Del Orinoco. de fecha 28 de llnero de 2020, se

bre el Régimen Administrativo del Concejo del

la organización administrativa del Concejo

Administrativos y Presupuesto, la Dirección de

ión de Comisiones, la División de Consultoría
de Atención aI Ciudadano v la Coordinación de

es de las Autoridudes del organismo municipal

realizar el compromiso dc ingrcsar al rcferido
de la necesidad que tiene este Concejo de conrtar

strc Cámara Municipal de Angostura Del Orinoco
EZ GONZALEZ, titttlar de la cedula de identidad

E SERVICIOS GENERALES, adscrito a la

del Estado Bolívar, cargo que es considerado

conftanza de Libre Nombramiento y Remoción,
guardar la información que tiene a su cargo en el
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oncejo Municipal de AngostLrra Del Orinoco la

ntificado en el carso de COORDINADOR DE
ra Dcl Orinoco.-.
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Cámara MLrnicipal de Angoslr'rra Del Orinoco la
rte (iaccta Municipal.
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Dado, f,rmado y sellado en el Salón dc Scsioncs dcl Concejo
Bolívar a los ocho (08) días del mes de liebrero del año 2..021.
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ANGOSTURA DEL ORINOCO DEL ESTADO BOLÍVAR
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CONSID
Que el numeral 9o del artículo 95 de la L,ey Orgánica del Poder
y atribuciones del Concejo Municipal, lo siguiente:
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. Presidente o Presidenta dentro de su se

CONSID
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ca del Poder Público Municipal y en Uso de las
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encargado de ejercer la función legislativa cn los
confirman la aludida autonomía, los siguicntcs
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uier otro
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Que en la Scsión Ordinaria dcl Conccjo Municipal de Angostu
'aprobó por unanimidad la Reforma l'otal de la Ordenanza

Municipio Angostura Del Orinoco, la cual cn su Artículo 62

unidad independiente y objetiva dc control posterior y de

agregar valor y mejorar las operaciones de la institución, col

objetivos, y aportando un enfoque sistemático y disciplinado
gestión de control y gobernabilidad institucional y así cumplir
Orgánica de la Contraloría General dc la República para los I
examinar y evaluar con coherencia los resultados de la gestiórt

con el propósito de informar o dictaminar acerca dc cllos,

pertinentes para mejorar su cficacia y eficicncia en el descmpeñ

CONSIDE

Que existe el vacante y la disponibilidad presupuestaria,

Funcionario Público de libre nombramiento y remoción, en virt
con personal idóneo para suplir las faltas temporales o absolutas

ACUERDA
ARTÍCULO PRIMERO: l.,os Concejales y Concejalas de la ll
acuerdan Designar al Ciudadano:Abogado JOSE LUIS CED

V- 10.931.392, en el cargo de ABOGADO DE LA DIRE
DIRECCION DE AUDITORIA INTERNA del Concejo M

Estado Bolívar, cargo que es considerado dentro de la estrLrcl

confianza de Libre Nombramiento y Rcmoción, por la confi
guardar la información que tiene a su cargo en el ejercicio de sLl

ARTÍCULO SEGUNDO: Se cncomicnda al Prcsidentc dcl

notificación de la Designación dcl funcionario IJp supra it
DIRECCION DE AUDITORIA INTERNA del Concej o M un i

ARTÍCULO TERCERO: Se ordena a la Dirección de Tal
Presupueslo del Concejo Municipal de Angostura Del Orinoco
de la efectiva ejecución del presenle Acuerdo,

ARTÍCULO CUARTO: Sc encomicnda a la Secretaria dc

. publicación del presente Acto Administrativo en la correspond

Dado, firmado y sellado en el Salón de Sesiones del Conccj

Bolívar a los Ocho (08) días del mes de Febrero del año 2027 '

FDO/CONCEJAL CARLOS RODRIGUEZ
PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL
ANGOSTURA DEL ORINOCO DEL ESTADO BOLIVAR
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Dado, firmado, sellado a los doce (12) días del mes

de febrero del año dos mil veintiuno (2021). Años
2 I 0' de la Independencia y I 6 1 

o de la liederación,
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Dcl Orinoco. de fecha 28 clc Enero de 2020, se

el Régimen Administrativo del Concejo del

rblcce: "La Dirección de Auditoría Interna es una

ión de aseguramiento y consulta, concebida para

orando con la Institución a cLrmplir sus metas y

evaluar y mejorar la eficacia de los procesos de

Ias funciones de control cstipuladas en la Lcy
utos Autónomos, el órgano encargado de revisar,

inistrativa y financiera del Concejo Municipal,
izando las observaciones y recomendaciones

realizar el compromiso de ingresar al referido
de la necesidad que tiene este Concejo de contar

xistentes.

stre Cámara Municipal de Angostr-rra Del Orinoco
O ROJAS. titular de la cedula de identidad Nno.

DE AUDITORIA INTERNA, adscrito a la
icipal del Municipio Angostura Del Orinoco del

organizativa de este Concejo Municipal como de

ialidad a la que esta obligado el funcionario a
f'unciones, a partir dcl01 dc Febrero del2.02l.

ncejo Municipal dc Angostn-ra Del Orinoco Ia

tificado en el carso de ABOGADO DE LA
ipal de Angostura Del Orinoco.

to Ilumano y la Dirección de Administración y
activación de los trámites correspondientes en pro

Cámara Municipal dc Angostura Del Orinoco Ia
Gaceta MLrnicipal.

Municipal de Angostura Del Orinoco, cn Ciudad

ABG. KATHERINE REQUENA
SECRETARIA DEL CONCE.IO MUNICIPAL

DEt ORINOCO DEL ESTADO BOLÍVAR
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PRESIDENTE DEL CONCEJO MT]NICIPA
ANGOSTURA DEL ORINOCO

DEL ESTADO BOLÍVAR

ARIA D CE.IO MUNICIPAL

DEL
L ORINOCO
BOLÍVAR

Ordenanza sobre GACETA MUNICIPAL
..ARTÍCULO 12:'fodo acto público en la Gaceta
Municipal, deberá ser copia fiel y exacla de sus
respectivos originales. Cuando TIaya evidente
discrepancia entre sus originales y la impresión
aparecida en la Gaceta Municipal, se volverá a
publicar el acto corregido con la indicación de
..REIMPRESIÓN POR ERROR DE COPIA'"

..indicándose claramente la Caceta en cuál fue
publicado el acto en forma originaria.
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